
CGIEEG/037/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de agosto de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se emite una segunda convocatoria para la 
selección y designación de consejeras y consejeros que integrarán los 
consejos electorales distritales y municipales que funcionarán durante el 
Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 

RESULTANDO: 

 
Aprobación de la primera convocatoria 

PRIMERO. En la sesión ordinaria del doce de julio de dos mil diecisiete, 
el Consejo General aprobó la convocatoria para la selección y designación de 
las consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos electorales 
distritales y municipales para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

 
Difusión de la convocatoria 

SEGUNDO. Del doce al treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, se 
difundió la convocatoria en diversos medios de comunicación impresos y 
digitales con cobertura en el estado de Guanajuato, en la página web del Instituto 
y mediante carteles colocados en espacios públicos. 

 
Necesidad de emitir una segunda convocatoria 

TERCERO. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, mediante oficio 
COE/006/2017, la licenciada Yari Zapata López, Consejera Electoral y 
presidenta de la Comisión de Organización Electoral de este Instituto, solicitó a 
este órgano superior de dirección la emisión de una segunda convocatoria para 
la selección y designación de las consejeras y consejeros electorales que 
integrarán los consejos electorales distritales y municipales para el Proceso 
Electoral Local 2017-2018. 

 
La petición de la Comisión de Organización Electoral se sustenta en el 

hecho de que el número de propuestas presentadas en respuesta a la primera 
convocatoria son insuficientes para garantizar la integración de los consejos 
electorales distritales y municipales. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Organización de los procesos electorales locales 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 

elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
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público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al 

que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales de carácter estatal. 

 
Facultad normativa del Instituto 

TERCERO. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la ley 

electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 

destinadas a hacer efectivas las disposiciones de la propia ley. 

 
Motivación y fundamentación de la emisión 

de una segunda convocatoria 

CUARTO. La solicitud de la Comisión de Organización Electoral de este 

Instituto, referida en el resultando tercero de este acuerdo, es atendible por las 

siguientes razones. 

 

La información que obra en los archivos de la Dirección de Organización 

Electoral de este Instituto muestra que al cierre del plazo para el registro de 

propuestas (dieciocho de agosto de dos mil diecisiete) se registraron 1130 

solicitudes en el sistema electrónico que se habilitó para tal fin. De ese número 

solo se presentaron físicamente 794 ante este Instituto Electoral. De estos, 141 

podrían restarse en caso de que las personas que los presentaron no cumplan 

el requerimiento que se les hizo entre los días veinticinco y veintiséis de agosto 

de dos mil diecisiete. En tal caso, el número de propuestas podría bajar a 653. 

 

Ante tal panorama, ya fuesen 794 o menos el número de propuestas, no 

sería posible cumplir lo dispuesto en los artículos 111 y 113 de la ley comicial 

local, así como lo señalado en los artículos 9, numeral 3, 21 y 22 del Reglamento 

de Elecciones. En efecto, el primero de los preceptos de la ley electoral local 

estipula que se debe formar una lista de por lo menos diez nombres para la 

designación de las consejeras y consejeros electorales y sus suplentes. El 

segundo numeral dispone que la presidenta o presidente de los consejos 

distritales será designado por el Consejo General, a propuesta de su Presidente, 

de entre las personas que integren la terna que este último debe formar.  

 

Teniendo en cuenta que, según el artículo 125 de la ley comicial local, la 

designación del presidente o presidenta y los consejeros electorales de los 

consejos municipales se hace conforme al procedimiento previsto para la 

integración de los consejos distritales, son necesarias al menos 884 propuestas 

para cumplir lo ordenado en los artículos 111 y 113 de la propia ley.  
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Dado el insuficiente número de propuestas presentadas en respuesta a la 

primera convocatoria para la integración de consejos distritales y municipales, la 

imposibilidad material para cumplir los preceptos legales y reglamentarios 

señalados en los dos párrafos anteriores, se presenta en los municipios de 

Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Coroneo, Doctor Mora, Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Huanímaro, Jaral del Progreso, 

Jerécuaro, Manuel Doblado, Ocampo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, 

Romita, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San 

Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la 

Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Valle de Santiago, Villagrán y 

Xichú, y en los distritos XV y XVI de Celaya, XI y XII de Irapuato, III, IV, V, VI, VII 

y XXI de León.        

 

Por tanto, este órgano superior de dirección, en ejercicio de la facultad 
para dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones 
de la ley comicial local, contenida en el artículo 92, fracción II, de la misma ley, 
emite una segunda convocatoria para la selección y designación de consejeras 
y consejeros que integrarán los consejos electorales distritales y municipales que 
funcionarán durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, en los términos del 
anexo único de este acuerdo. 

 

Es importante precisar que la primera convocatoria seguirá su propio 
curso, con los ajustes determinados por este Consejo General en el acuerdo 
CGIEEG/036/2017, de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, 
mediante el cual se modificó la fecha de publicación de la lista de las personas 
a quienes se les realizará la valoración curricular y entrevista en el proceso de 
integración de los consejos distritales y municipales que funcionarán durante el 
Proceso Electoral Local 2017-2018, y de los folios correspondientes a las 
personas que no cumplan los requisitos para acceder a esa etapa; se modificó 
la fecha de inicio de la etapa de valoración curricular y entrevista, y se aprobaron  
las sedes para el desahogo de esa etapa. 

 
Además, considerando que el numeral 6.4 de la base séptima de la 

convocatoria para la selección y designación de las consejeras y consejeros 
distritales y municipales, dispone que la designación se debe hacer a más tardar 
el seis de octubre de dos mil diecisiete, los plazos previstos para las diversas 
etapas de la segunda convocatoria son más reducidos que los de la primera, 
pero suficientes para su desahogo. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 92, fracción II, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se emite una segunda convocatoria para la selección y 
designación de consejeras y consejeros que integrarán los consejos electorales 
distritales y municipales que funcionarán durante el Proceso Electoral Local 
2017-2018, en los términos del anexo único de este acuerdo. 

 
 SEGUNDO. En observancia del principio de máxima publicidad, se 

instruye a la Coordinadora de Comunicación y Difusión realice las acciones de 
difusión de la convocatoria en medios impresos y digitales con cobertura en el 
estado de Guanajuato, en el portal electrónico de este Instituto y mediante 
carteles que se fijen en espacios públicos e instituciones educativas de los 
cuarenta y seis municipios del estado.    

 
La Coordinación de Comunicación y Difusión deberá dar cuenta de las 

acciones de difusión a la Comisión de Organización Electoral.  
 
TERCERO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 
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El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 1, párrafo 3; 15; 31 párrafos 2, 3, 4, 5 y 10 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 1; 4; 77; 78 fracción I, V, VI; 79; 81; 83, párrafo segundo, fracción I a la XI; 91; 92 fracción 

III y IV; 93, fracción XI; 94; 101, fracción I; 109; 110; 111; 112; 113; 117; 118; 123; 124; 125 párrafo 

primero; 126; 127 y 144 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, 10, 11, 12, 15 y 72 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato; en correlación los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, párrafo primero, 

numeral 3; 116, Base IV, inciso c, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 98 numeral 1, 2; 99; 104 numeral 1, incisos a, e y f; de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, por los que se establece el procedimiento de selección y designación de 

las y los consejeros electorales que integrarán los consejos distritales y consejos municipales, que 

funcionarán durante el Proceso Electoral Local 2017-2018 en el estado de Guanajuato, y en el acuerdo 

CGIEEG/037/2017. 

 

C O N V O C A: 

A los partidos políticos, a los grupos organizados de la sociedad civil y a la ciudadanía en general, que 

cumplan con los requisitos establecidos en los artículos 83, 117 y 126 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 20 y 21 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, que deseen participar en el proceso de selección y designación al cargo de 

consejera(o) electoral para integrar los consejos distritales electorales y consejos municipales 

electorales, que serán los encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral Local 

2017-2018 en el estado de Guanajuato, a solicitar su registro y presentar su documentación de aspirante 

conforme a las siguientes: 

 

B A S E S: 

Primera. Aspectos generales 

 

1. Las propuestas que realicen tanto los partidos políticos como los grupos organizados de la 

sociedad civil, deberán presentarse por escrito, con firma autógrafa del representante del 

partido u organización que la realiza, adjuntando los formatos respectivos debidamente 

firmados y el escrito de conformidad firmado por la persona aspirante al cargo de consejera o 

consejero electoral para el Proceso Electoral Local 2017-2018, salvo en los casos en que se trate 

de auto-propuesta. Todo registro deberá especificar el municipio o distrito por el que participa. 

2. Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y designación al cargo 

de consejera(o) electoral de los consejos distritales y municipales, deberán llenar los formatos 

que se habiliten dentro del portal del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

www.ieeg.org.mx, mismos que estarán disponibles del 30 de agosto al 8 de septiembre de 2017.  

http://www.ieeg.org.mx/
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3. Una vez llenados los formatos se deberán imprimir y firmar por la persona interesada, para que 

sean entregados en la Junta Ejecutiva Regional correspondiente. Los formatos tienen el único 

propósito de recabar la información de las y los aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán 

considerar como una constancia de registro al presente proceso.  

4. Tanto los formatos mencionados en el punto número 2 de esta base, como la documentación 

que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base cuarta de esta 

convocatoria se recibirán del 30 de agosto al 1° de septiembre, y del 4 al 8 de septiembre de 

2017 de manera física en cualquiera de las 15 Juntas Ejecutivas Regionales ubicadas en las 

siguientes sedes:  

 

Municipio Demarcación territorial Domicilio 

Acámbaro Acámbaro, Apaseo el Alto, 

Coroneo, Jerécuaro y 

Tarandacuao 

Calle Melchor Ocampo número 321, Centro, C.P. 

38600, Acámbaro, Gto. 

Celaya Celaya y Tarimoro Calle Cristóbal Colón número 204, Colonia 

Alameda, Celaya, Gto. 

Dolores Hidalgo 

C.I.N. 

Dolores Hidalgo (parte), 

Ocampo, San Diego de la 

Unión y San Felipe 

Calzada de los Héroes número 101, Zona Centro, 

C.P. 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 

Guanajuato Guanajuato y Dolores 

Hidalgo (parte) 

Carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 2 + 767, C.P. 

36263, Guanajuato, Gto. (Ubicada en la misma 

dirección que las oficinas centrales) 

Irapuato Irapuato Paseo de las fresas número 261, Fraccionamiento 

Jardines de Irapuato, Irapuato, Gto. 

León León Boulevard Algeciras esquina con la calle Puerto de 

Torre Vieja número 1106, Fraccionamiento Arbide, 

León, Gto. 

Pénjamo Abasolo, Huanímaro, 

Pénjamo y Pueblo Nuevo 

Calle Pino número 8, esquina con calle Nogal, 

Colonia Bellavista, Pénjamo, Gto. 

Salamanca Salamanca Calle Lázaro Cárdenas número 212, Colonia 

Tamaulipas, C.P. 36700, Salamanca, Gto. 

San Francisco del 

Rincón 

Cuerámaro, Manuel 

Doblado, Purísima del 

Rincón y San Francisco del 

Rincón 

Calle Ignacio Mariscal número 100, esquina María 

de la Luz Bravo, Fraccionamiento San Carlos, en la 

Ciudad de San Francisco del Rincón, Gto. 

San Luis de la Paz Atarjea, Doctor Mora, San 

José Iturbide, San Luis de la 

Paz, Santa Catarina, Tierra 

Blanca, Victoria y Xichú 

Calle Luis H. Ducoing número 148, Colonia La Banda 

de Arriba, San Luis de la Paz, Gto. 

San Miguel de 

Allende 

Apaseo el Grande y San 

Miguel de Allende 

Libramiento José Manuel Zavala Zavala número 79, 

Colonia Centro, C.P. 37700, San Miguel de Allende, 

Gto. 
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Santa Cruz de 

Juventino Rosas 

Comonfort, Santa Cruz de 

Juventino Rosas y Villagrán 

Calle Francisco I Madero número 113, Zona Centro, 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto. 

Silao de la 

Victoria 

Romita y Silao Río Azul, número 40, Fraccionamiento Valle de San 

José, C.P. 36112, Silao de la Victoria, Gto. 

Valle de Santiago Cortazar, Jaral del Progreso 

y Valle de Santiago 

Calle Jardinera número 18, Fraccionamiento el 

Jarrón Azul, C.P. 38400, Valle de Santiago, Gto. 

Yuriria Moroleón, Salvatierra, 

Santiago Maravatío, 

Uriangato y Yuriria 

Calle Fray Blas Enciso número 7-A, Colonia Niños 

Héroes, C.P. 38940, Yuriria, Gto. 

 

5. Las y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación deberán mantener 

el cumplimiento de requisitos. De no ser así, serán descartados en cualquier etapa del proceso. 

 

Segunda. Cargo y periodo a designar 

 

Plazas a ocupar 

Órgano 

electoral 

Cargo Plazas Distritos/municipios Periodo 

Consejo 
distrital 
electoral 

Consejera (o) 

presidenta (e) 

12 III, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, 
XIV, XV, XVI y XXI 

Del 15 de 

octubre de 

2017 hasta la 

conclusión del 

Proceso 

Electoral Local 

2017-2018 

 

Consejera (o) 

electoral 

propietaria (o) 

44 I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII 

Consejera (o) 
electoral 
supernumeraria (o) 

22 I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII 

Consejo 

municipal 

electoral 

Consejera (o) 

presidenta (e) 

41 Abasolo 
Acámbaro 
Apaseo el Alto 
Apaseo el Grande 
Atarjea 
Comonfort 
Coroneo 
Cortazar 
Cuerámaro 
Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional 
Doctor Mora 
Huanímaro 
Jaral del Progreso 
Jerécuaro 
Manuel Doblado 
Moroleón 
Ocampo 
Pénjamo 
Pueblo Nuevo 
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Purísima del Rincón 
Romita 
Salvatierra 
San Diego de la Unión 
San Felipe 
San Francisco del Rincón 
San José Iturbide 
San Luis de la Paz 
San Miguel de Allende  
Santa Catarina 
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 
Santiago Maravatío 
Silao 
Tarandacuao 
Tarimoro 
Tierra Blanca 
Uriangato 
Valle de Santiago 
Victoria 
Villagrán 
Xichú 
Yuriria 

Consejera (o) 

electoral 

propietaria (o) 

92 Abasolo 
Acámbaro 
Apaseo el Alto 
Apaseo el Grande 
Atarjea 
Celaya 
Comonfort 
Coroneo 
Cortazar 
Cuerámaro 
Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional 
Doctor Mora 
Guanajuato 
Huanímaro 
Irapuato 
Jaral del Progreso 
Jerécuaro 
León 
Manuel Doblado 
Moroleón 
Ocampo 
Pénjamo 
Pueblo Nuevo 
Purísima del Rincón  
Romita 
Salamanca 
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Salvatierra 
San Diego de la Unión 
San Felipe 
San Francisco del Rincón 
San José Iturbide 
San Luis de la Paz 
San Miguel de Allende  
Santa Catarina 
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 
Santiago Maravatío 
Silao 
Tarandacuao 
Tarimoro 
Tierra Blanca 
Uriangato 
Valle de Santiago 
Victoria 
Villagrán 
Xichú 
Yuriria 

Consejera (o) 
electoral 
supernumeraria (o) 

46 Abasolo 
Acámbaro 
Apaseo el Alto 
Apaseo el Grande 
Atarjea 
Celaya 
Comonfort 
Coroneo 
Cortazar 
Cuerámaro 
Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional 
Doctor Mora 
Guanajuato 
Huanímaro 
Irapuato 
Jaral del Progreso 
Jerécuaro 
León 
Manuel Doblado 
Moroleón 
Ocampo 
Pénjamo 
Pueblo Nuevo 
Purísima del Rincón  
Romita 
Salamanca 
Salvatierra 
San Diego de la Unión 
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San Felipe 
San Francisco del Rincón 
San José Iturbide 
San Luis de la Paz 
San Miguel de Allende  
Santa Catarina 
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 
Santiago Maravatío 
Silao 
Tarandacuao 
Tarimoro 
Tierra Blanca 
Uriangato 
Valle de Santiago 
Victoria 
Villagrán 
Xichú 
Yuriria 

Total 257 

 

El resto de las presidencias de los consejos distritales y municipales, que serán ocupadas por los 

titulares de las Juntas Ejecutivas Regionales se definieron en el acuerdo CGIEEG/033/2017. 

 

Tercera. Requisitos 

  

1. Los requisitos para participar en la selección y designación del cargo de consejera (o) electoral en los 

consejos distritales electorales son: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar 

en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente;  

III. Tener más de 30 años de edad al día de la designación;  

IV. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título o cédula profesional 

de nivel licenciatura;  

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter no intencional o imprudencial;  

VI. Ser guanajuatense o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a 

su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación por 

un tiempo menor de seis meses;  

VII. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los cuatro años anteriores a la designación;  

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores a la designación;  

IX. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local;  
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X. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 

secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o 

como de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública 

de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 

Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico o 

Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos;  

XI. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 

proceso electoral en la entidad y; 

XII. Contar con los conocimientos en materia electoral para el desempeño de sus funciones. 

 

2. Los requisitos para participar en la selección y designación para el cargo de consejera (o) electoral en 

los consejos municipales electorales son: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar 

en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente;  

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter no intencional o imprudencial;  

IV. Ser guanajuatense o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a 

su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación por 

un tiempo menor de seis meses;  

V. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los cuatro años anteriores a la designación;  

VI. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores a la designación;  

VII. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local;  

VIII. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 

secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o 

como de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública 

de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 

Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico o 

Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos y;  

IX. Contar con los conocimientos en materia electoral para el desempeño de sus funciones. 

 

Cuarta. Documentación  

 

Para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, para seleccionar y designar a 

los que tengan el perfil idóneo para fungir como consejera (o)s electorales de los consejos distritales o 

municipales, las y los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación: 

 

a. Curriculum vitae, que deberá contener entre otros datos, el nombre completo; lugar y fecha de 

nacimiento; edad; domicilio particular; teléfono; correo electrónico; actividad actual; trayectoria 

laboral, académica, política, docente y profesional; publicaciones; actividad empresarial; cargos 
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de elección popular; participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el carácter de 

su participación; 

b. Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra Arial 12, sin domicilio ni 

teléfono, para su publicación; 

c. Original, para su cotejo, y copia simple del acta de nacimiento;  

d. Copia por ambos lados de la credencial para votar vigente; 

e. Copia del comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, al distrito electoral o 

municipio por el que participa; 

f. Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste:  

I. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los cuatro años anteriores a la designación;  

II. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en 

algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

III. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 

secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación 

o como de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni 

Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 

Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos; 

IV. Para el cargo de consejero electoral distrital, el de no ser ni haber sido miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

V. No haber sido condenado por delito alguno o, en su caso, que sólo fue condenado por delito 

de carácter no intencional o imprudencial; y 

VI. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o 

local. 

g. Comprobantes con valor curricular u otros documentos que acrediten que las personas 

aspirantes cuentan con los conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

h. Escrito de dos cuartillas como máximo donde el o la aspirante exprese las razones por las que 

aspira a ser designado como consejera (o) electoral distrital o municipal; 

i. Para el cargo de consejera (o) electoral distrital, original o copia certificada, para su cotejo y 

copia simple del título o cédula profesional; 

j. Escrito de propuesta por los partidos políticos o grupos organizados de la sociedad civil o en su 

caso, escrito de auto-propuesta para ocupar el cargo de consejera o consejero electoral; 

k. Una fotografía reciente (tamaño infantil, a color, de frente y fondo blanco); 

l. Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal correspondiente, u original de la 

acreditación de ausencia, cualquiera de ellas con una antigüedad no mayor a 30 treinta días de 

su emisión, para el caso de no ser guanajuatense y;  

m. Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados únicamente para los fines del 

procedimiento.  

 

Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en la base 4 letras a, b, h y o, estarán 

disponibles en el portal electrónico del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato www.ieeg.org.mx, 

en los plazos mencionados en el numeral 2 de la base primera, y en la sede de las Juntas Ejecutivas 

Regionales ( en donde, de solicitarlo, serán auxiliados para su llenado), en el horario laboral. 

http://www.ieeg.org.mx/
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Quinta. Plazos y horarios de registro de propuestas 

 

El plazo para la recepción de las propuestas será del 30 de agosto al 1° de septiembre, y del 4 al 8 de 

septiembre de 2017, en las sedes de las Juntas Ejecutivas Regionales en los domicilios citados en la base 

primera numeral 4, en un horario de las 8:30 a 20:00 horas.  

 

Sexta. Notificaciones 

 

1. Todas las notificaciones se harán mediante el portal electrónico www.ieeg.org.mx, y en los estrados 

del Instituto y de las Juntas Ejecutivas Regionales, salvo aquellas que deban de realizarse de manera 

personal, mismas, que se realizarán mediante el correo electrónico que haya registrado el aspirante. 

2. La lista con el nombre y apellidos de las personas designadas por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, para ocupar el cargo de consejera o consejero electoral de los 

consejos distritales y municipales, será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, así como en el portal electrónico www.ieeg.org.mx 

 

Séptima. Etapas del procedimiento 

 

Las etapas del procedimiento serán: 

1. Inscripción de los candidata(o) s; 

2. Conformación y envío de expedientes al Consejo General; 

3. Revisión de los expedientes por el Consejo General; 

4. Elaboración y observación a las listas de propuestas; 

5. Valoración curricular y entrevista presencial; e 

6. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

 

1. Inscripción de las (los) candidata (o)s 

  

1.1 Las Juntas Ejecutivas Regionales recibirán de las y los aspirantes, en las fechas señaladas en la base 

quinta, las propuestas con la documentación requerida y precisada en la base cuarta de la convocatoria. 

1.2 Las Juntas Ejecutivas Regionales serán responsables de integrar los expedientes y realizar el cotejo 

de documentos que en físico presente el o la aspirante.  

1.3 Las y los aspirantes al momento de presentar la propuesta con la documentación correspondiente, y 

después de su cotejo con la documentación que exhiban, recibirán un acuse de recibo (Formato A-1) al 

que se le asignará un número de folio con la descripción de la documentación entregada al Instituto, el 

cual firmarán de conformidad. El acuse tendrá como único propósito acreditar la recepción de la 

documentación, en ningún caso se podrá considerar como constancia de cumplimiento de los requisitos.  

1.4 Las Juntas Ejecutivas Regionales recibirán todas las propuestas que se les presenten. En caso de que 

algún aspirante no entregue la totalidad de la documentación o se advierta algún error u omisión en los 

documentos recibidos, el servidor público del Instituto requerirá en ese momento mediante oficio al 

interesado tal circunstancia y podrá subsanar la omisión siempre y cuando se encuentre dentro del 

periodo de registro establecido en la presente convocatoria.  

 

http://www.ieeg.org.mx/
http://www.ieeg.org.mx/
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1.5 A más tardar el 12 de septiembre de 2017, se publicará en el portal institucional www.ieeg.org.mx 

la lista con los nombres y apellidos de las personas registradas a ocupar el cargo de consejera(o) electoral 

distrital o municipal. 

 

2. Conformación y envío de expedientes a la Comisión de Organización Electoral 

 

2.1 La conformación de los expedientes de las y los aspirantes estará a cargo de las Juntas Ejecutivas 

Regionales. La integración de expedientes será del 30 de agosto al 8 de septiembre de 2017. 

 

2.3 La Dirección de Organización Electoral resguardará de manera física, los expedientes de las y los 

aspirantes y elaborará una lista (se señalarán, en su caso, las inconsistencias u omisiones en los 

documentos presentados). Los expedientes serán puestos a la consideración de la Comisión de 

Organización Electoral. 

 

3. Revisión de los expedientes por la Comisión de Organización Electoral 

 

3.1 Del 30 de agosto al 11 de septiembre de 2017, la Comisión de Organización Electoral, se encargará 

de la revisión de los expedientes. 

 

3.2 La Comisión de Organización Electoral, con el apoyo de la Dirección de Organización Electoral revisará 

que las propuestas de los y las aspirantes cumplan con los requisitos legales para ocupar el cargo y que 

los expedientes cuenten con la documentación solicitada. 

 

4. Elaboración y observación a las listas de propuestas 

 

4.1 Los y las aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la base tercera de la 

presente convocatoria, serán sujetos de una valoración curricular y entrevista, para lo cual se formará 

una lista de aquellos que cumplen los requisitos. 

 

4.2 A más tardar el 15 de septiembre de 2017, será publicada en el portal electrónico del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato www.ieeg.org.mx, la lista con los nombres y apellidos de las personas 

a quienes se les realizará la valoración curricular y entrevista. También se publicará una lista con los folios 

que corresponden a las personas que no cumplieron los requisitos. 

 

5. Valoración curricular y entrevista presencial 

 

5.1 En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y los aspirantes se 

apegue a los principios rectores de la función electoral y que cuenten con las competencias 

indispensables para el desempeño del cargo. 

 

5.2 La valoración curricular y la entrevista a los aspirantes serán realizadas por grupos de consejeras y 

consejeros electorales. Se podrá contar con la participación del Consejero Presidente del Instituto.  

 

http://www.ieeg.org.mx/
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5.3 Para la valoración curricular y la entrevista se tomarán en cuenta aquellos criterios que garanticen la 

imparcialidad, la independencia y el profesionalismo de las y los aspirantes. 

 

5.4 Del 18 al 27 de septiembre de 2017, mediante grupos de consejeras y consejeros electorales, se 

llevará a cabo la valoración curricular y la entrevista presencial para integrar las ternas de presidente (a)s 

y las listas de consejero (a)s electorales distritales y municipales. 

 

5.5 La valoración curricular y las entrevistas presenciales se realizarán conforme al calendario y sedes 

que apruebe la Comisión de Organización Electoral. La lista que se publique deberá contener los 

nombres y apellidos de los y las aspirantes, las sedes y los horarios, conforme lo señala el numeral 4.2 

de la base séptima. 

 

5.6 La entrevista será presencial. Se realizará en grupo de consejeras y consejeros electorales, y deberá 

atender al proceso siguiente: 

a) Las y los aspirantes deberán presentarse con al menos 15 minutos antes de la hora de inicio de 

la entrevista. 

b) La entrevista se conforma con tres etapas: apertura, desarrollo y cierre. Tendrá una duración de 

hasta 20 minutos. 

c) AI finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera o Consejero Electoral deberá asentar el valor 

cuantificado de cada uno de los rubros que conforman la cédula de valoración curricular y 

entrevista.  

d) Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo de manera 

virtual, mediante el uso de tecnologías de la información. 

e) Las y los consejeros electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier documento, 

insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista.  

f) Las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular y entrevista 

manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, formen parte de la lista de 

suplentes.  

 

5.7 Concluida la etapa de valoración curricular y entrevista presencial, las y los consejeros electorales, 

integraran una lista con los nombres de las personas que consideren idóneas para ocupar el cargo de 

consejero (a)s electorales distritales y municipales. Dicho listado deberá contener un dictamen 

debidamente fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, además de los 

elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad para ejercer el cargo. 

 

5.8 La lista con los nombres de las personas que pasan a la siguiente etapa para ocupar el cargo de 

consejero (a)s electorales de los consejos distritales o municipales, de donde se seleccionará y designará 

los cargos mencionados en la base segunda de la presente convocatoria, serán publicadas a través del 

portal del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato www.ieeg.org.mx, a más tardar 29 de septiembre 

de 2017. 

 

6. Integración y aprobación de las propuestas definitivas 

 

http://www.ieeg.org.mx/


Página 12 de 13 
 

6.1 Para la designación de las y los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales, se 

tomarán en consideración, como mínimo, los siguientes criterios orientadores: 

a. Paridad de género; 

b. Pluralidad cultural de la entidad; 

c. Participación comunitaria o ciudadana; 

d. Prestigio público y profesional; 

e. Compromiso democrático, y 

f. Conocimiento de la materia electoral 

 

6.2 El Presidente del Consejo General, de la lista referida en el numeral 5.8, seleccionará y formará una 

lista de por lo menos diez nombres para designar a dos consejero (a)s electorales y un supernumerario 

por cada consejo distrital y municipal. Asimismo, formará una terna por cada consejo distrital y municipal 

electoral que someterá al pleno para la designación de quien ocupe la presidencia. 

 

6.3 La designación de los y las consejeras deberá ser aprobada al menos con el voto de cinco consejero 

(a)s electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Si no se aprobara 

la designación de alguna persona, la Presidencia del Consejo General deberá presentar una nueva 

propuesta, de entre aquellos aspirantes que hayan aprobado cada una de las etapas del procedimiento. 

 

6.4 A más tardar el 06 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, aprobará el acuerdo con las designaciones procedentes. El acuerdo de designación deberá 

acompañarse del dictamen mediante el cual se pondere la valoración de los requisitos en su conjunto 

del consejo distrital o municipal como órgano colegiado.  

 

6.5 El Consejo General al día siguiente de la aprobación del acuerdo mencionado en el numeral que 

antecede, difundirá en su portal electrónico www.ieeg.org.mx  y ordenará su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, la lista con los nombres y apellidos de las personas que 

integrarán los consejos distritales y municipales, según la base segunda de la presente convocatoria. 

 

6.6 Para el caso de que se presente una vacante en los consejos distritales y municipales, la sustitución 

de las y los consejeros electorales se hará conforme al procedimiento establecido en el artículo 15 del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

6.7 Las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales y municipales, rendirán la protesta 

constitucional ante el Consejo respectivo, según lo establecido en el artículo 72 del Reglamento Interior 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Aviso de privacidad: Los datos recabados serán protegidos conforme a lo previsto por la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, el Reglamento en materia de protección de datos personales del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato y demás normatividad aplicable. 

 

Los datos están registrados en la base de datos denominada «Propuesta de ciudadanos para integrar consejos electorales 

distritales y municipales». La cual se crea en cumplimiento a lo establecido en los artículos 77, 78, 83, 92 fracción IV, 93 
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fracción XI, 101 fracción I, 109, 111, 112, 113, 120, 123, 125 y 129 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, así como en lo dispuesto por el artículo 20 numeral 1 inciso f), 21, 22 numeral 3 y 23 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

La finalidad de los datos aquí resguardados, son para verificar los requisitos legales que se requieren para seleccionar de 

entre los aspirantes, a los que tengan perfiles idóneos para ser designados consejeros electorales distrital o municipal. De 

manera adicional, los datos recabados se utilizarán para generar estadísticas e informes sobre la participación en la 

convocatoria. No obstante, es importante señalar que, en estas estadísticas e informes, la información no estará asociada 

a la titularidad de los datos personales. 

 

La base de datos será resguardada por la Secretaría Ejecutiva. Lo anterior con fundamento en el artículo 83, 98 fracción 

IX, 113, 126 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales ante la oficina de la 

Unidad de Transparencia del Instituto, ubicada en Carretera Gto – Puentecillas km 2+767. Localidad de Puentecillas, 

Guanajuato, Gto.  

 

Se informa que no se realizarán transmisiones de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender 

requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 

 

Lo no previsto en esta convocatoria, será resuelto por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato. 

 

Nota: El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, afirma su compromiso en materia de igualdad de 

género, no discriminación y cultura laboral al interior de la Institución y con la sociedad, y en este sentido, 

no se solicitan certificados médicos de no embarazo y del Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), 

como requisito para ingreso, permanencia o ascenso laboral. 

 

 
ATENTAMENTE  

La elección la haces tú 
Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 2017 

 
 
 
 

 

 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez    Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
 

Presidente del Consejo General                                    Secretario del Consejo General 
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